
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

1.  EXPEDIENTE  5246/2023.  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  OBRAS
INCLUIDAS  EN  EL  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  ACTUALIZADO  PARA  LA
CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE DE BOMBEROS.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  Jurídica  de  Compras  y
Contratación, en relación al expediente tramitado para la adjudicación de las obras
incluidas en el Proyecto de ejecución actualizado para la construcción del parque de
bomberos de Guadalajara (Fase 1), de conformidad con lo dispuesto en el acta de
la  Mesa de  Contratación de  la  sesión celebrada el  día  30 de  junio  de 2023,  y
teniendo  en  cuenta  la  restante  documentación  obrante  en  el  expediente  de
referencia, la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista por
la  Disposición  Adicional  segunda,  apartado  cuarto,  de  la  Ley  9/2017  de  8  de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.-  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la
empresa  PROFORMA EJECUCIÓN DE  OBRAS  Y  RESTAURACIONES,  S.L.  con  NIF
B13434246.

Segundo.-  Adjudicar  a  la  empresa  PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y
RESTAURACIONES,  S.L.,  representada  por  don  M.A.M.N.,  el  contrato  de  obras
incluidas en el Proyecto de ejecución actualizado para la construcción del parque de
bomberos de Guadalajara (Fase 1), que ejecutará de conformidad con el pliego de
cláusulas administrativas particulares, el proyecto técnico y con su oferta, la mejor
valorada con 77,09 puntos de 100, por un precio total de 4.074.384,00 euros más
855.620,64 euros en concepto de IVA (21%).

Con el compromiso de ejecutar las mejoras gratuitas 1 y 2 y la reducción del
plazo de ejecución en dos meses.

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el
perfil de contratante del Ayuntamiento de Guadalajara y en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

Cuarto.- Designar a BN ASOCIADOS, S.A., como responsable del contrato,
al amparo de lo dispuesto en el art. 62 LCSP 9/2017.

Quinto.- Designar a Amelia Santana Sánchez, Arquitecta Municipal, como
facultativa supervisora de la obra en nombre de la Administración.
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2.  EXPEDIENTE  15678/2023.  INICIO  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONCESIÓN
DEMANIAL PARA EL USO PRIVATIVO DEL BAR-CAFETERÍA UBICADO EN EL
CENTRO SOCIAL DEL BARRIO DE USANOS.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  el  responsable  jurídico  de  la  Sección  de
Patrimonio, en relación al expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, en
ejercicio de la competencia prevista por la Disposición Adicional segunda, apartado
undécimo, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Iniciar expediente para otorgar el uso privativo del bar-cafetería
ubicado en el Centro Social del barrio de Usanos.

Segundo.- Ordenar a la Sección de Patrimonio la redacción de la memoria
justificativa  conforme  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  96.2  de  la  Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y del
correspondiente pliego de condiciones administrativas.

Tercero.-  El  expediente  deberá ser resuelto  en el  plazo máximo de seis
meses de conformidad con el citado artículo 96.6 de la la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

3.  EXPEDIENTE  4926/2021.  APROBACIÓN  DE  LA  RETASACIÓN  DE  LOS
COSTES  DE  URBANIZACIÓN  DE  LA  UNIDAD  DE  EJECUCIÓN  SUE  30,
CORRESPONDIENTES A OBRAS DE URBANIZACIÓN.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo
Urbano, Infraestructuras, Limpieza y Sostenibilidad en relación al procedimiento de
retasación de gastos de urbanización en la Unidad de Ejecución SUE 30, una vez
cumplimentado el trámite de audiencia por periodo de 20 días hábiles acordado en
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 25 de julio de 2023, la Junta de
Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista por el artículo 127.1.d) de
la  Ley  7/1985,  de  2 de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la retasación de los costes de urbanización de la Unidad
de  Ejecución  SUE  30,  correspondientes  a  obras  de  urbanización,  con  un
presupuesto  de ejecución por  contrata  de  360.558,40 €.  A  esta  cantidad se le
incrementará el correspondiente IVA.

Segundo.-  Dar  traslado  a  los  interesados  del  informe  del  Ingeniero  de
Caminos Municipal de 13 de Julio de 2023, junto con el presente acuerdo.
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4.  EXPEDIENTE  8383/2023.  CONCEDER  TRÁMITE  DE  AUDIENCIA  A  LOS
PROPIETARIOS DEL SECTOR SP 40 “EL RUISEÑOR” CON OCASIÓN DE LA
RETASACIÓN DE LOS GASTOS DE URBANIZACIÓN.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo
Urbano,  Infraestructuras,  Limpieza y Sostenibilidad en relación a la  solicitud de
retasación de los gastos de urbanización presentada por el Agente Urbanizador del
Sector SP 40, “El Ruiseñor”, con fecha 3 de mayo de 2023, a la que acompaña
memoria y cuenta detallada y justificada de dichos gastos, la Junta de Gobierno
Local, en ejercicio de la competencia prevista por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Someter  a  trámite  de  audiencia  por  periodo  de  veinte  días
hábiles:

1. La retasación de los gastos de urbanización del sector SP 40 “El Ruiseñor”
por los conceptos y cantidades que se relacionan, conforme a los informes técnico y
jurídicos que integran el expediente administrativo:

A.  La  partida  correspondiente  a  la  Ejecución  de  Obra  se  incrementa  en
798.765,57 €, por razón de la ejecución del Proyecto de Colector de derivación del
Arroyo del Robo integrado en el Proyecto de ejecución de encauzamiento del Arroyo
del Robo a su paso por los Sectores SP 40 y SNP 07 “Ampliación El Ruiseñor”,
estanque de tormentas y derivación del Arroyo del Robo.

B. La cantidad de 1.811.235,83 € , que se imputa de manera proporcional al
Sector SP 40, por razón de la conexión y suministro eléctrico de los Sectores SP 40
y SNP 07. Incrementa las partidas correspondientes a ejecución de obra y a gastos
generales.

Total gastos de urbanización retasables: 2.610.001,40 €.

2. Memoria y Cuenta detallada y justificada de los gastos de urbanización,
en la que se indica la cuota correspondiente a cada parcela y propietario de los
gastos cuya retasación se tramita.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

5. EXPEDIENTE 11727/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO PARA LA BAJADA DE LOS ASCENSORES A COTA DE GARAJE, EN
FELIPE SOLANO ANTELO, 6, 8 Y 10.
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Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Conceder licencia urbanística a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE
FELIPE SOLANO ANTELO 6,  8 Y10,  con NIF H19104462, para las  obras que se
contienen en el proyecto para la bajada de los ascensores a cota de garaje, en la C/
Felipe Solano Antelo n.º 6, 8 y 10, de referencia catastral 6272412VK8967S , al ser
conformes con el Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa
de aplicación, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

-  El  Estudio  de  Gestión  de  Residuos  de  Construcción  y  Demolición,  que
deberá ser aportado firmado por el promotor como requisito necesario para el inicio
de las obras.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública, siendo, en su caso, objeto
de tramitación de la pertinente licencia independiente.

6.  EXPEDIENTE  5846/2023.  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  DE  OBRA  E
INSTALACIÓN. REFORMA Y AMPLIACIÓN DE CENTRO DE PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES EN ALCARRIA, 5.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a QUIRÓN PREVENCIÓN,
S.L.U.,  con  CIF  B64076482,  representada  por  D.  Oscar  Domingo  Leal,  para
“REFORMA Y AMPLIACIÓN DE CENTRO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES”,
en el Local sito en Calle Alcarria, n.º 5 - Bajos.

Segundo.- Una vez ejecutadas las obras, el titular deberá comunicarlo a
este Ayuntamiento mediante la presentación del correspondiente certificado técnico
de finalización de las  obras,  con objeto  de realizar la  correspondiente  visita  de
inspección para la obtención de la preceptiva licencia de apertura y presentar lo
siguiente:
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 Autorización  administrativa  de  Puesta  en  Funcionamiento  emitida  por  la
Delegación  Provincial  competente  de  la  Consejería  de  Sanidad,  según
Decreto 125/2022, de 7 de diciembre, de autorización de centros, servicios y
establecimientos sanitarios en Castilla-La Mancha

 Boletín  de  instalación  eléctrica  e  instalaciones  térmicas  suscrito  por
instalador  autorizado,  debidamente  diligenciado  por  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Mancha.

 Certificado y revisión de las instalaciones de protección contra incendios con
las que cuenta el establecimiento así como el correspondiente contrato de
mantenimiento suscrito.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

7.  EXPEDIENTE 3732/2022.  APROBACIÓN DE CUENTAS JUSTIFICATIVAS
DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS PARA LA RETIRADA DE MATERIAL DE
CUBRICIÓN,  TUBERÍAS,  CHIMENEAS,  DEPÓSITOS  Y  ELEMENTOS  DE
CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE 2022.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo, en relación a la convocatoria pública de subvenciones para la retirada
de  material  de  cubrición,  tuberías,  depósitos  y  elementos  de  construcción
fabricados  con  fibrocemento  que  contenga  amianto  o  asbesto  en  la  ciudad  de
Guadalajara, correspondiente al ejercicio 2022, de conformidad con lo dispuesto en
el  informe  jurídico  emitido  al  efecto,  y  teniendo  en  cuenta  la  restante
documentación obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de
Ejecución  del  Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Único.- Aprobar las cuentas justificativas siguientes:

1.- La presentada por la Comunidad de Propietarios de la calle Adoratrices,
n.º 9, con NIF H19108844, correspondiente a la ejecución de la obra de cambio de
tuberías en la calle Adoratrices, número 9, bajantes C y D, por importe de 5.360
euros, para la que le fue concedida una subvención de 3.752 euros, que queda
justificada.

2.-  La presentada por  la  mercantil  Contratación y Servicios  del  Henares,
S.L., con NIF B81873044, correspondiente a la ejecución de la obra consistente en
la retirada de cubierta en la calle Wenceslao Argumosa, número 16, por importe de
3.030 euros, quedando justificada la subvención de 2.121 euros que fue concedida
para dicha finalidad.
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8.  EXPEDIENTE  2467/2023.  CONCESIÓN  DE  PREMIOS  EN  VIRTUD  DEL
CONCURSO DE FOTOGRAFÍA “MIRADA JOVEN DIVERSA 2023”.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  D.  Armengol  Engonga  García,  Concejal
Delegado de Juventud,  en relación al expediente incoado para la celebración del
concurso de fotografía “Mirada Joven Diversa 2023”, cuyas bases y convocatoria
fueron aprobadas mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en
sesión ordinaria de fecha 18 de abril de 2023, de conformidad con lo recogido en el
acta de la sesión del Jurado de selección y concesión de los premios del citado
concurso,  celebrada  con  fecha  5  de  septiembre  de  2023,  y  obrando  en  el
expediente acreditación de la existencia de crédito, informe de fiscalización, y la
restante documentación exigida por las disposiciones legales aplicables, la Junta de
Gobierno Local, en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de
las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.-  De  acuerdo  con  las  bases  reguladoras  y  el  fallo  del  Jurado
calificador del Concurso de Fotografía “Mirada Joven Diversa 2023”:

-  Otorgar  el  primer  premio  a  D.  ******** autor  de  la  obra  fotográfica
identificada como “Obra 3: Miradas”, que asciende a la cantidad de 1.000 euros,
debiéndose realizar la correspondiente retención del 19% por superar los 300 euros
de premio y tratarse de una persona física.

- Otorgar el segundo premio a D.ª ********, autora de la obra fotográfica
identificada como “Obra 4: Os miro, os veo, os deseo”, que asciende a la cantidad
de 500 euros, debiéndose realizar la correspondiente retención del 19% por superar
los 300 euros de premio y tratarse de una persona física.

- Otorgar el tercer premio a D.ª ********, autora de la obra fotográfica
identificada como “Obra 2: Un viaje sin límites”, que asciende a la cantidad de 200
euros.

Segundo.- Notificar la presente resolución.

9.  EXPEDIENTE  2468/2023.  CONCESIÓN  DE  PREMIOS  EN  VIRTUD  DEL
“XIII CONCURSO DE CÓMIC 2023”.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  D.  Armengol  Engonga  García,  Concejal
Delegado de Juventud,  en relación al expediente incoado para la celebración del
“XIII  Concurso  de  cómic  2023”,  cuyas  bases  y  convocatoria  fueron  aprobadas
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordinaria de
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fecha 18 de abril de 2023, de conformidad con lo recogido en el acta de la sesión
del Jurado de selección y concesión de los premios del citado concurso, celebrada
con fecha 5 de septiembre de 2023, y obrando en el expediente acreditación de la
existencia de crédito, informe de fiscalización, y la restante documentación exigida
por las disposiciones legales aplicables, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio
de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Primero.-  De  acuerdo  con  las  bases  reguladoras  y  el  fallo  del  Jurado
calificador  del  “Concurso  de  Cómic  2023”,  otorgar  el  primer  premio  a  D.ª
********, autora de la obra identificada como “Me encantaba fantasear con el
apocalipsis”,  que asciende  a  la  cantidad de  1.000 euros,  debiéndose realizar  la
correspondiente retención del 19% por superar los 300 euros de premio y tratarse
de una persona física.

Segundo.- Notificar la presente resolución.

10.  EXPEDIENTE 2470/2023.  CONCESIÓN DE  PREMIOS EN  VIRTUD DEL
CONCURSO DE BAILE “DANZAS URBANAS 2023”.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  D.  Armengol  Engonga  García,  Concejal
Delegado de Juventud,  en relación al expediente incoado para la celebración del
concurso  de  baile  “Danzas  Urbanas  2023”,  cuyas  bases  y  convocatoria  fueron
aprobadas mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión
ordinaria de fecha 18 de abril de 2023, de conformidad con lo recogido en el acta
de la sesión del Jurado de selección y concesión de los premios del citado concurso,
celebrada  con  fecha  13  de  septiembre  de  2023,  y  obrando  en  el  expediente
acreditación  de  la  existencia  de  crédito,  informe  de  fiscalización,  y  la  restante
documentación exigida por las disposiciones legales aplicables, la Junta de Gobierno
Local, en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases
de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.-  De  acuerdo  con  las  bases  reguladoras  y  el  fallo  del  Jurado
calificador del concurso de baile “Danzas Urbanas”:

- Otorgar el primer premio a D.ª ********, como representante del grupo
4: “Guayaba!”, que asciende a la cantidad de 1.000 euros, debiéndose realizar la
correspondiente retención del 19% por superar los 300 euros de premio y tratarse
de una persona física.

- Otorgar el segundo premio a D.ª ********, como representante del grupo
2:  “Babel”,  que  asciende  a  la  cantidad  de  400  euros,  debiéndose  realizar  la
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correspondiente retención del 19% por superar los 300 euros de premio y tratarse
de una persona física.

Segundo- Notificar la presente resolución.

11. ASUNTO URGENTE. EXPEDIENTE 7559/2023. DECLARAR DESIERTA LA
LICITACIÓN  PARA  LA  TRANSMISIÓN  DEL  DERECHO  DE  SUPERFICIE  DE
DIVERSAS PARCELAS PARA LA PROMOCIÓN, CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN
DE 4 BLOQUES DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN RÉGIMEN DE ALQUILER
ASEQUIBLE.

La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los  miembros presentes,
acuerda ratificar la urgencia.

A continuación y obrando en el expediente justificación de la urgencia del
asunto contenida en el informe emitido por el responsable jurídico de la Sección de
Patrimonio de fecha 22 de septiembre de 2023 y vista la propuesta suscrita por el
mismo técnico municipal en relación al procedimiento patrimonial de transmisión,
mediante constitución del derecho de superficie, de diversas parcelas, propiedad del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  para  la  promoción,  construcción  y  gestión  de
viviendas protegidas energéticamente eficientes en régimen de alquiler, en 4 lotes,
de conformidad con lo dispuesto en el acta de la Mesa de Contratación de la sesión
celebrada el  día  22 de septiembre de 2023, la  Junta  de Gobierno Local,  en el
ejercicio de la competencia prevista por la Disposición Adicional segunda, apartado
once, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Excluir al licitador ALORA GESTIÓN HOTELERA SL, en virtud con
lo  establecido  en  la  disposición  adicional  decimosexta,  apartado  h)  de  la  Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Segundo.- Declarar desierto el procedimiento patrimonial de Transmisión,
mediante constitución del derecho de superficie, de diversas parcelas, propiedad del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  para  la  promoción,  construcción  y  gestión  de
viviendas protegidas energéticamente eficientes en régimen de alquiler, en 4 lotes,
al no haber más ofertas presentadas.

Tercero.-  Publicar  la  presente  Resolución en el  perfil  de  contratante  del
Ayuntamiento de Guadalajara.
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